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Licenciado  

Carlos Alvarado Quesada 

Presidente de La República 

Casa  Presidencial 

Zapote, San José 

 

Estimados Señor 

 

Transcribo a usted el acuerdo Nº11, aprobado por el Concejo Municipal de Corredores  en 

sesión ordinaria Nº59, celebrada el día 21 de mayo del año 2021.  Acuerdo aprobado en forma 

unánime y como definitivamente aprobado. 

 

Por unanimidad se acuerda apoyar el acuerdo No. 786-06-2021, aprobado  por el Concejo 

Municipal de la Municipalidad de Poas, en la Sesión Ordinaria No. 059-2021 celebrada el 

día 15 de junio del 2021, en el sentido de hacer un llamado al Señor Presidente de la 

República, para  que no se castigue más la inversión en caminos con el traslado de recursos 

que dispone la Ley 9329 para otros entes que no sean las Municipalidades, los gobiernos 

deben recibir la asignación dispuesta por ley sin privilegiar al MOPT y CONAVI. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

Sonia González Núñez 

Secretaria del Concejo Municipal 

 

CC:    Concejo Municipal de Poas 
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SGN 

 
 

mailto:sgonzalez@municipalidadcorredores.go.cr

		2021-06-30T14:48:18-0600
	SONIA GONZALEZ NUÑEZ (FIRMA)




